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PARTE JDFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M, el Rey D. Alfonso XIII (qua 

Dios gaardd), 8. M. U Rjiaa D.a Victo
ria tiagaaia, y 88. AA, RR, el Prín- 
jipa de Agtutiaa é Iníantee D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan ein novedad oa a ira^ortaaífl salad*

De igaal beneño o disfraUa las dtmáa 
personas de la Aogaeta Rt>al Familia.

(Gacetas 1° y 2 de Febrero)

MINISTERIO DE La  GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: La Real orden de 3 de Ju

lio de 1906 (C. L. núm. 117), interpre
tando por manera fiel el espíritu y letra 
de la Gonstiución de la Monarquía, deter
minó con claridad y precisión aquellos 
actos, ceremonias y prácticas del culto 
católico á que como función del servicio 
tienen obligación de asistir tanto las 
fuerzas del Ejército, como jas Comisio
nes de Generales, Jefes, y Oficiales que 
para esplendor de aquél fuesen nombra
dos,

A pesar del amplio criterio en que está 
informado el articulo 9.° de dicha Real 
orden y de las recomendaciones que en 
él se hacen á las Autoridades, han sur
gido algunas veces, por fortuna muy 
Pocas, incidentes enojosos, y para en lo 
sucesivo evitarlos, confirmando en todas 
b u s partes los preceptos de la expresada 
Keal orden, que queda en toda su fuerza 
y vigor,

Es la voluntad de S. M. el Rey (q D g ) 
a6 entienda aclarada en el sen' ido de que 
todos aquehos que en sus hojas de ser
vicios ó filiaciones conste que no profe- 
Kau la Religión cató ica, apostólica, ro
mana, quedarán exceptuados de asistir 
ed los días festivos al acto de la misa, 
Concurriendo á ella los católicos en la 
mima que se deieimine por sus Jefes.

De Real orden ¡o digo á V, E. para su 
eonocimíento y demás efectos. Dios 
Sharde a V. E. muchos años, Madrid, 
•o de Enero 1913.

®efior...
LUQUE.

^°pia de la Real orden de 3 de Julio de 
1906 (0. L. nún 117) qu< se cita.

Exorno, 8r.: Las interpretaciones di- 
^rsae de que van siendo objeto precep- 
°8 considex-aaos en vigor, según los ca- 

^°8. hacen de todo pumo necesario 
germinar claramente la manera cómo 

® debe entender y aplicar la ley fuuda- 
^ental de la Nación en orden A los actos, 

las ceremonias y las práticas del culto 
datólico á que ha de asistir el Ejército, 
Uniendo al efecto y garantizando los 
erechos y obligaciones de los militares 

causa de la relación de dependencia 

en que la institución armada ss encuen
tra con el Estado en todo lo referente á 
manifestaciones de carácter religioso.

»La circunstancia de haberse dictado 
en 1870 y en 1872, cuando se hallaba 
vigente la Oontitución de 1869, disposi
ciones acerca de la materia, que se con
sideran como base de toda resolución 
acertada ó de toda consulta pertinente, 
y el hecho de ser de 1876 la ley funda
mental que rige en la actualidad, cousti 
tuyen motivos frecuentes de dudas, ain 
excluir de las causas originarias de las 
confusiones observadas el vario cr te.-io 
con que se aprecia á veces cuáles son 
Los actos religiosos á los que el indivi
duo asiste como parte integrante ó 
como representación del Ejército orga
nismo de un Estado católico, y cuáles 
aquellas prácticas que incumben no más 
que á los creyentes como tales, y de 
cuyo cumplimiento son ellos, en el orden 
espiritual, personalmente responsables 
con arreglo a su fe,

•Ningún militar, cuaiquiera que sea 
su categoría, podrá excusarse de asistir 
á los actos religiosos que exigen la con
currencia ó representación del Ejército, 
porque las ideas propias guárdalas en 
toncos cada uno en su fuero interno, 
obligado por deberes altísimos de disci • 
plina,impuestos por la Constitución mis 
ma que decreta el servicio militar, sin 
que exista en la obediencia al mandato 
coacción sobre las creencias ni violen 
cia de la libertad de conciencia digna 
de respeto por la Ley,

«Tales actos revisten en lo externo, 
como no puede por menos de ser, el ca 
rácter esencial de actos del servicio, y 
no cabe por lo mismo confundirles con 
aquellos otros quese refieren á obligacio 
nes personales del católico fervoroso, 
acere» de las cu a es si que toda orden 
contraria á las convicciones dei que ia 
recibiera, seria violencia, por quedar 
reservadas á la iniciativa y á la piedad 
de los fieles.

•La Constitución de 1876, que estable 
ce como principio que la Religión Cató
lica es ia rehg.óu del Estado, también 
autoriza la existencia de otras religiones 
y el ejercicio de otros cultos, siempre 
que las manifestaciones de éstos no sean 
públicas. Tales preceptos, por lo ianto, 
deoen, en relación cou los contenidos en 
las Ordenanzas militares, en cuanto es
tas no resulten contradictorias, servir 
de inspiración y guía para determinar 
concretamente, circunscribiéndolos, cuá
les son los actos del servicio con respecto 
al culto católico y hasta dónde llega la 
obligación de asistir á ellos los indivi 
daos del Ejercito, como asi para resol
ver con segundad de'acierto cuantos 
particulares, de suyo delicados y com 
piejos se enlazan con tan importante 
asunto.

•En su virtud, atendiendo al propósi
to de que exista la indispensable unidad 
de criterio en la materia y se conozcan 
reglas fijas que eviten conflictos y roza
mientos, solucionando al mismo tiempo 
las consultas que existen pendientes,

»El Rey (q. D, g.) oido el parecer del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
se ha dignado ordenar lo siguiente:

»1.° Las fuerzas del ejército asistirán 
á los actos religoiosos externos que taxa
tivamente marcan las Ordenanzas, sin 
más variaciones que las que expresamen
te contiene la presente disposición. En 
su co ¡secuencia, todos los que formen 
parta de las expresadas fuerzas, ade
más del deber en que están de asistir, 
realizarán cuantos actos militares, 
contenidos en los Reglamentos tácticos 
ó de cualquier otro carácter, guarden 
realición con los honores y manifesta
ciones externas que se ordenen por los 
Jefes respectivos, sin que acerca de este 
particular sea permitida la menor obser
vación ni consulta.

«2.° La Orden de la Regencia de 28 
de Enero de 1870 se considerará subsis
tente, aclarándose soloen el sentido de 
que el acto de la misa, cuando se orde- 
da la asistencia de fuerza armada, debe 
estimarse como obligatorio, y quesolo 
dejarán de considerarse como actos 
de servicio la asistencia á los rezos que 
puedan verificarse dentro de los cuarte
les, la confesión y comunión; entendién
dose que tal disposición era y es exten
siva lo mismo a los Jefes y Oficiales que 
á las clases é indiuiduos de tropa sin li
mitación alguna, pues siendo uno el 
Ejército, una sola ley ha de regirle; de
biendo estimarse como desobedienciaen 
acto del servicio la resistencia á concu
rrir á los actos religiosos no exceptua
dos, corrigiéndose con la severidad que 
merezcan las incorrecciones que en los 
mismos se cometan por cualquiera de 
los individuos que á ellos concurran:

»3.° Por lo que respecta á la forma 
y medio de prestarse el juramento á las 
Banderas, se conserva en vigor la fór 
muía de Ordenanza, subsistiendo ésta 
como subsiste en los Tribunales de jus
ticia, sean cuales fueren las creencias 
de los llamados á prestarlo.

»4.° Guando se invite á la Autoridad 
militar para que asista á funciones re
ligiosas no previstas en las Ordenanzas, 
pero que tengan por exclusivo objeto 
conmemorar el Patrón de la localidad ó 
fiestas tradicionales por la costumbre y 
á cuyo explendor contribuyen todas las 
clases sociales, si dicha Autoridad esti
mase conveniente asistir, nombrar co
misiones para acompañarle ó piquetes 
de honor, y aun todos estos concursos á 
la vez, tales disposiciones originarán 
actos del servicio y, por lo tanto serán 
obligatorias. Las Autoridades locales, 
sin embargo, para resolver, deberán 
consultar á la superior del distrito por 
los trámites que procedan, teniendo en 
cuenta para el nombramiento de pique
tes de honor que perturben, por su nú
mero y frecuencia, ios deberes del ser
vicio de guarnición y de la instrucción 
de las tropas.

•5.° De igual manera será acto del 
servicio la asistencia obligatoria á todo 
acto de carácter religioso que presida 
8, M. el Rey ó en su representación la 

Au toridad militar del distrito, provinca 
ó cantón, y para el cual se ordene la 
concurrencia de fuerza armada, Oficial 
lidad de una guranición ó comisiones de 
la misma.

»6.° Queda absolutamente prohibido 
el ostentar, individual ni colectivamante 
sobre el uniforme distintivo agluno que 
no esté autorizado por los Reglamentos 
ó disposiciones emanadas del Ministerio 
de la Guerra, cuando asistan los milita
res de cualquier clase á actos religiosos, 
bien sea por nombramiento oficial, bien 
voluntariamente, aun cuando guarde re
lación tales distintivos con la solemni
dad a que concurren.

»7.° La Oficialidad que forme parte 
de las Comisiones que se nombren para 
actos religiosos, cou arreglo á las dispo
siciones anteriores, no podrá ser obliga
da por nadie á llevar en la mano em
blema ni cosa alguna, cualguiera que 
sea su carácter ó significado, que no tor
ne parte del traje militar.

»8.e En casos excepcionales y de 
gran solemnidad, y contando siempre 
con la voluntad del Oficial, apesar de lo 
prevenido en el párrafo 6.° de la pre
sente disposición podrá, previa autori
zación especial de este Ministerio, ex
ceptuarse concretamente de las pres
cripciones del mismo á quien lo solici
te, por razones muy fundadas y para 
el sólo momento á que se contraigan.

»9.° Las Autoridades militares de to
dos órdenes, los Jefes de los Cuerpos 
armados, en general, cuantos se encuen
tren ejerciento mando directo soore tro
pas de cualquier clase, se inspirarán en 
los momentos de duda en el espíritu am
plio que tan delicada materia exije, pro
curando solucionar los conflicioacou la 
consideración y respeto que merece la 
religión del Estado, pero procurando de
jar á salvo las convicciones de cada uno 
en cuanto no se opongan á lo prevenido 
y sea compatible con las inflexibles exi
gencias del deber militar, acerca del 
cual no cabe contemplación alguna, 
sino la mayor energía para exigirlo á 
todos.

•Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarne á V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio de 1906.= 
Luque.»

(Gaceta 29 de Enero

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo l.® de la ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.* del Real 
decreto de 23 del mismo mes,

8. M, el Re í (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de trancos en el mes actual ha sido 
el de 7,09 por 100, que será el recargo 
que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 10 pesetas y á los adeudo* 
por declaración verbal de viajeros que 
se li^uideu en Lbs Administraciones da
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legal, pudiendo ttmbíén acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el 
articulo 7.° del mencionado Reglamento.

El dia que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913. —El Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, la 
Cátedra de Análisis químico general, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiiares, según lo 
dispuesto en la Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el articulo 
8.° del Real decreto de 30 de Dicieaubre 
de 1912; condiciones que habrán de reu
nirse ames de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de ios establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrroga- 
gabie término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Ma irtd, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.° del mencionada Regla- 
meato.

El dia que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
adm.tidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Esie anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se verifi
que sin mas que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913. =»E1 Sub
secretario, Rivas.

Se hallan vacantes en las Facultades 
de C encías de las Universidades de Sa
lamanca y Oviedo las Cátedras de Mine
ralogía y Botánica, dotadas con el suel
do anual de 4.U00 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición entre Auxi
liares, según 10 dispuesto en la Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se 
verificaran en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere estar comprendido en ei articulo 
8.° del Real decreto de 30 de Diciembre 
da 1912, condiciones que habran ue re
unirse ames de terminar ei plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes eu este Ministerio, por conducto 
de los Jetes de ios establecimientos en 
que presiensus servicios, en el impro
rrogable término de dus meses, á con
tar desde la publcación de este anuc.o 
en la Gaceta ae Madri^t, acompañadas 
de los uocumentos que justifiquen su 
capacidad legal; pudiendo también acre
ditar los ménios y servicios á que se 
refiere el artícuio 7,° del mencionado 
Reglamento.

EL día que los opositores deban pre
sentarse »i Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el progroma de la asigna
tura, requisitos sin los cuales no podrán

Aduanas durante el mes de Febrero pró- j 
Ximo, y que han de percibirse en mone- | 
da de plata.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 31 
de Enero de 1913.

SÜAREZ INCLÁN.
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n
El Ministro de Instrucción Pública y 

Bellas Artes comunica á este de la Go 
bernación la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Como consecuencia de 
una visita de inspección realizada re
cientemente en las Secciones de Instruc
ción Pública,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se interese del Ministerio 
del digno cargo de V. E. que adopte las 
medidas necesarias para conseguir que 
las Diputaciones Provinciales abonen 
los descubiertos que tienen con la Jun
ta Central de Derechos Pasivos del Ma
gisterio, con grave quebranto de los 
intereses de los Maestros, y por tanto, 
de la enseñanza pública, _

Es asimismo necesario que la Diputa
ción de Albacete pague ¡os atrasos de 
material de la Sección de Instrucción 
Pública, que debe desde hace dos años, 
y continúe abonando en lo sucesivo las 
cantidades correspondientes á este ser
vicio, y que la de Alicante adopte las 
medidas necesarias para la unificación 
de los locales de la Sección correspon
diente.»

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1913.

ALBA,
Señor Gobernador civil de...

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que Han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de julio de iddy y Reales 
órdenes de 31 de Marso y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n

Dirección General de Correos.—Pal
ma de Mallorca (Baleares), 2.M catego
ría, Ordenanza de 1.a clase, con 1.UU0 
pesetas.

Nota. — Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el día 
28 de Febrero. .

Madrid, 31 de Enero de 1913.—Ei 
Subsecretario, E, de Orozco.
" faceta l.° de Ftbrero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Umversiuad Central la 
Cátedra de Análisis matemático, dotada 
con el suelo anual de Ó.UUU pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición entre 
Auxiliares, según 10 dispuesto en la Real 
orden de esta techa. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid, en ¡a forma preve
nida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910. .

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artículo 
8.° del Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912; condiciones que habrán de re
unirse antes de terminar e¡ plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentáran sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los estab.eci míen tos en que 
presten sus servíalos, en ei improrroga
ble término de dos meses, a contar des
de ¡a publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capicidad

libre,

ser admitidos á tomar parte de las opó* | 
siciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y on los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913=E1 Sub
secretario, Rivas.

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Ciencias de Sevilla y Valencia, una 
Auxiliaría del primer grupo (asignatu
ras de Exactas) en cada una, dotadas 
con las gratificaciones anuales de 1.250 
y 1.500 pesetas, respectivamente, las 
cuales han de proveerse por oposición, 

según lo dispuesto en la Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma pre 
venida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la opoción se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Ciencias Exactas, 
ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anucio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los Esta
blecimientos docentes; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 19131=E1 
Subsecretario, Rivas.

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Ciencias de Barcelona y Zaragoza, 
una Auxiliaría del primer grupo, Sec
ción de Naturales, en cada una, dotadas 
con las gratificaciones anuaies de 1.250 
pesetas, las cuales han de proveerse por 
oposición libre, según 10 dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacuado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en Ciencias 
Naturales, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de es^e anuncio en 
la Gacela de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
loa méritos y servicios á que se refiere 
el articulo 7,° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del 
plazo de la convocatoria, en una Admi
nistración de Correos, ei pliego certifi
cado que contenga su instancia y loa 
expresados documentos y trabajos.

Este anuncio debrá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes; lo cual se 
adviene para que las Autoridades res

pectivas dispongan des ’e luego que así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913 —El 
Subsecretario, Rivas.

(Gaceta S8 de Enero^

Num. 304
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio. - Anulada por la Dirección 

General de Carabineros la subasta cele
brada el día 14 del pióx mo pasado Di
ciembre para la construcción de una fa
lúa y un gusi con destino al Puerto de 
esta capital, esm Delegación acuerda que 
la nueva subasta tenga efecto el dia 8 
de Febrero inmediato en su despacho 
oficial, á las 12 del dia, atemperándose 
los concursantes al pliego de condicio
nes y demás detalles que se pub i< aron 
en el número 7166 de este periódico 
oficial, correspondiente al dia 3 de Di
ciembre último.

Palma de Mallorca, 31 de Enero de 
1913.—El Delegado de Hacienda, José 
Ralo.

Núm. 244
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. - Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Isidro Ripoll pidiendo per
miso para instalar un mo or eléctrico 
de un caballo de fuerza en la casa n.® 6 
sita en la calle de la Riera destinado á 
la industria de carpintería, á tenor de ¡o 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secreta
ría de este Excmo. Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. 0. 
de esta provincia, á efectos de recla
mación.

Palma 27 de Enero de 1913. —El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 245
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Vicente Vails pidiendo per
miso para instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en la casa nú
mero 105 sita en la calle de San Miguel 
destinado á la industria de tornear, ¿ 
tenor de lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, se anuncia al público que 
el expediente se hallará de manifiesto 
en la decretaría de este Excmo. Ayun 
tamiento, por espacio de 15 días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el B. O de esta provincia, 
á efectos de reclamación.

Palma 22 de Enero de 1913.—El Al* 
calde, Antonio Pou,

Núm. 246
Fomento.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Francisco Ribas pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctri* 
co de medio caballo de fuerza en la 

, casa n.° 23 sita en la calle de Vallori 
destinado á la elevación de aguas, ¿ 
tenor de 10 prevedido en las disposicio
nes vigentes, se anuncia ai público qu® 
el expediente se hallara de mauifiesio 
en la decretarla de este Excmo. Ayun* 
tamiento, por espacio de 15 nías, canta' 
dos desde la publicación de este anuo' 
ció en el B. O. de esta provincia a 
efectos de reclamación.

Palma 25 de Enero de 1913.—El ál' 
calde, Amonio Pou.

Núm. z47
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Jusé Fus>er pidiendo par 
miso para instalar un motor e.éctn00 
de medio caballo de fuerza en a cas“ 
n.° 26 sita en la calle de Colón deslio^' 
do á la elevación de agua, a tenor de 1 
prevenido en las disposiciones vigente8’ 
se anuncia ai público que ei exp< dieut 
se hadará de maniíieEio en la Becréi* 
ría de este Excmo. Ayuntamiento, 
espacio de 15 dias, contados desde 
publicación de este anuncio en el B*
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de esta provincia, á efectos de recla
mación.

Fauna 22 de Enero de 1913. —El Al
calde, Antonio Pon,

Núm. 248

f h'jo de Pedro y M , h mkm. q ; - < de 
Í 8u& padres, se le cite por el presente pare 
1 qua concurra ai acto da sorteo y declara

ción de Soldados, de lo contrario le parará 
el perjuicio á que haya lugar,

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Francisco Guasp pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctri
co de un caballo de fuerza en la casa 
número 61 sita en la calle del Sindicato 
destinado á la industria de panadería, á 
tenor de lo prevenido en las disposicio 
nes vigentes, se anuncia al público que 
el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Excmo. Ayun
tamiento, por espacio de 15 días, conta 
dos desde la publicación de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia, á efectos 
de reclamación.

Palma 22 de Enero de 1913,-—El Al
calde, Antonio Pou.

Lb Puebla 28 Enero 1913.—El Alcalde, 
R. Torres.

Núm 249
tomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Antonio Esteva y Olíver pi
diendo permiso para instalar un motor 
á gas de 16 caballos de fuerza en la ca
sa número 220 sita en la calle de San 
Miguel desuñado á la fabrica de conser
vas que tiene establecida, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que ei expediente 
se bailará de manifiesto en la Secretaría 
de este Excmo, Ayuntamiento, por es
pacio de 15 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el B O. de 
esta provincia, á efectos de reclama
ción.

Palma 22 de Enero de.1913.—El Al
calde, Antonio Pou.

Num. 251
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Ignorándose el paradero de los mozos 

nacíaos en esta ciudad comprendidos en 
el alistamiento de la misma para el reem
plazo del corriente año se íes cita por 
este edicto, á fin de que se presenien ellos 
ó persona iegalmsnie autorizada en esi» 
Consistorial á los actos de cierre de dicho 
alistamiento, sorteo y declaración de sol
dados; de lo contrario lee parará el perjal- 
oio á que haya lugar.

Moaos que se citan
Guillermo Gelabert Font, de Bernardo 

y Ana
José Gómez Ferragut, de Rafael y 

Mana
Miguel Ferregot Gabilondo, de Miguel 

y Muía dei Piiar
Domingo Aguí.ó Valia, de Domingo y

Mana
Juan Selotd Domingo, de Jaime y

Martina
M guel Perícás Eufraoia, de Bartolomé 

7 Mana
Bartolomé Fe; rer Serta, de Martin y 

Barbara
Antonio Goal Campiña, de Aotonio y 

Mana
Bartolomé Vicens Campomar, de An

zolo y Mana.
Alcudia 28 de Enero de 1913,—Ei Al

Caide, Joan Olivar.

Num. 293 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
F «nado al reparlimieuto de Consumos 

Jcete pueblo para ei comenta año de 
permaueceiá expuesto al público á 

‘Lotos de reclamación en la SeCieiana de 
esit, Ayuntamiento por el término de ocho 

á contar desde el siguiente ai de la 
^UDlioaoióa de este eaicio en el B. O. de 
“ Píovmoia, durante cuyo tiempo podrán 
P^acatar las reclamaciones que por escrí- 
o te .gan por conveniente, ó verbales en 

i.c .q  uei juicio de agravios que tendrá 
e previo los pregones de costumbre, 

guíente de terminado el plazo.
ü oponas 28 Enero de 1913.—El Alcai- 
. 1 -bio Limas.—José Sabater, Secre-

Num. 299 
^UNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
. ^esconociéndoee al paradero dei mozo 

ú íq u ;0 Jame Francisco Olíver y Pou

Nam. 2062
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Munici
pal durante el segundo trimestre de 
1912,
Sesión ordinaria del 4 Abril. — Se 

aprobó el acta de la anterior,
Se acordó revocar el acuerdo de 14 

Marzo último en el que se había nom 
brado comisionado á D. Basilíso Pérez 
para la entrega de mozos de este tér
mino ante la comisión mixta nombrán
dose en su sustitución á D. Lorenzo 
Mezquída Juan,

Se acordó pagar con cargo á ímpre 
vistos á D, Juan Salord la cantidad de 
cuatro pesetas.

Se acordó se informe si la Isla del 
Aire paga contribución territorial.

Sesión del día 11.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó el ingreso en caja de las 
recaudaciones de ganado degollado pa
ra el consumo público y puestos públi
cos y baianzas del mes de Maizo último.

Se acordó el pago da dos cuentas de 
material de escritorio y Red telefónica.

Sesión del dia 18,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Enterados de las cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1911,

Se acordó nombrar á D. Benito Simes 
representante de este Ayuntamiento 
para revisión de cuentas corespondien- 
les á Cárcel y Tribunal del Jurado.

Enterados de haber remitido el Señor 
Deiegado 6 víais vacuna, para la va
cunación de niños de esta localidad 
acordando tenga esto lugar el próximo 
Martes dia 23 del actual.

Enterados de la relación 
por cédulas personales del

de morosos
_ ejercicio de

1911, se acordó prestarle su aproba 
cion

Sesión del dia 25 —Se aprobó el acta 
de la anterior.

Enterados de un volante del Señor 
Delegado de Hacienda para que se 
ingresen docientas pesetas por consu
mos acordándose su pago y recurrir 
de alzada por no corresponder á este 
Municipio la referida cantidad señalada 
para Instrucción pública.

Se acordó el pago con cargo á im
previstos á D, Mateo Seguí por sus 
honorarios para vacunación,

El Concejal D, Benito Sintes maní- 
fiestó une al examinar las cuentas del 
Jurado y Cárcel del Partido del ejerci
cio de 1911, se enteraron de haberse 
adelantado varias mensualidades á sus 
empleados las que ee consideran inco
brables; que se trató tambiém del pro
yecto ae ferrocarril en Menorca para 
lo cual se convocaría a los Ayunta
mientos de la Isla á una reunión y que 
igualmente se trató de la conveniencia 
de reunirse los referidos Ayuntamien
tos de esta Isla en vista del excesivo 
gasto que ocaciona remitir los mozos 
ante la comisión mixta á fin de acudir 
ante Sr. Ministro.

El Sr. Cardona expuso la convenien
cia de señalar la zona Marítima en Ja 
Isla del Aire á fin de que estos vecinos 
puedan penetrar en la referida Isla sin 
impedimento alguno.

Sesión dei día 2 Mayo,—Se aprobó el 
acta de la anterior. '

Se acordó el pago de varias cuentas.
Se acordo anunciar la cobranza de 

consumos y arbitrios del primer Sernos 
tre hasta el 20 del actual.

Se acordó se hagan trabajos en averi
guación de si la zona Marítima de la 
Isla del Aire es de dominio público.

Igualmente se acordó quede pen
diente de examen por ocho días si el 
camino que conduce de Biníancolla á 
Alcanfar es do dominio público.

Sesión del día 9,—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se acordó al ingreso en caja de va
rias recaudaciones.

Se acordó el pago de varios de gas
tos.

El Sr. Alcalde puso en conocimiento 
de la Corporación que en vista del re 
sultado del expediente instruido acerca 
del Guarda partícula, jurado Juan Ca 
rreras Sintes de la Isla del Aire tuvo 
á bien destituirle del referido cargo.

Enterados de una instancia suscrita
por D. José Pons Olives y otros vecinos 
de este pueblo manifestando haberse 
colocado dos barras en el camino que 
conduce de Torret á Alcanfar con ana 
inscripción que dice: «Queda prohibido 
cazar y transitar por este predio», por 
e que se transita desde hace mas de 
sesenta años sin oposición de nadie 
cuyo camino atraviesa de Este á Oeste 
la finca «Bimanco la de las Petrous* 
cuyo camino público consta inscrito 
en el Registro de la propiedad, eate 
Ayuntamiento acordó nombrar una co
misión para que informe sobre el 
particular, acordándose igualmente 
prorrogar por ocho dias para que estos 
vecinos puedan presentar las observa
ciones que crean oportunas sobre dicho 
asunto.

Se acordó fijar el alquiler de los bajos 
del cuarto para detenidos en cuatro 
pesetas mensuales.

Se acordó que al circular avisos por 
las compañías se entrege uno por el 
Alguacil al colono de Santa Mercedes 
para mayor comodidad del capitán de 
la compañía de Bimparrell.

Sesión del dia 16.—Se aprotió el acta 
do la anterior.

Enterados de una comunicación del 
Sr. Gobernador en la que previene la 
remisión de las cuentas municipales del 
ejercicio de 1911.

Enterados deun B. 8. M. del Sr. Al
calde del Ayuntamiento de Mahón en el 
que acompaña copia de una instancia 
que dicho Ayuntamiento ha dirigido al 
Exmo. Sr, Ministro de Instrucción pú
blica para que el Estada continué sos
teniendo el Instituto General y Técnico 
de la referida Ciudad acordándose pres- 
tai 16 su cooperación.

Enterados del dictamen de la comi
sión nombrada por esta Ayuntamiento 
en sesión de nueve del actual en el que 
manifiesta que constituidos en el cami
no ie Alcanfar y punto conocido por 
«Cas Pairons Suau han encontrado colo
cadas y abiertas dos barreras una de las 
cuales lleva clavada una tabla con un 
letrero que dice»; Queda proibido el ca
zar y transitar;por este predio.» Que les 
consta de ciencia propia que no se ha 
puesto obstáculo alguno para el libre 
tráusiro por dicho camino como también 
saben de personas ancianas que desde 
hace mas de sesenta años se viene 
transitando por el mencionado camino 
sin oposición de los antepasados como 
tampoco del actual propietario D. Juan 
Sintes Goñalons.

Enterados de un certificado del Señor 
Registrador de la Propiedad en el que 
expresa que al predio «Bimancolla 
Cas Petrous» le atraviesa un camino I 
público de Este á Oeste y abierto dis- a 
cusión sobre el particular ei Concejal 
D. Benito dintes presentó un escrito 
referente al al mismo el que no fué ad
mitido por el deñor Alcalde per cuanto 
el expresado Sr. Simes es padre político 
del propietario de dicho predio y hálla
se comprendido en el artículo 1U6 de la 
Ley Municipal, acordándose que en vir
tud a no haber expirado el plazo de in
formación pública se suspendiera tomar 
resolución sobre el particular y que el 
Sr. Alcalde practique averiguaciones en 
aclaración del asunto de que se trata.

Enterados de tres instancias suscritas 
por José Pons, Miguel Pons Simes y 
Juan Pons Olíver y otros en número de 
156 firmantes en junto dirigidas al 
8r. Alcalde exponiendo que enterados 
de un Edicto de esta Alcaidía por el 
que se abre información pública acerca 
la costumbre observada en el desem
barque, tránsito y pesca en la orilla del 
mar y zona marítima de la Isla del 
Aire en las que manifiestan que desde 

3
f que tienen aso de razón han visto y 

por lo que en todo tiempo han oido refe
rir de sus antepasados saben y les cons
ta que nunca se ha interrumpido el uso 
y costumbre de ejercitar libremente los 
expresados actos acordándose se unan 
las referidas instancias al expediente de 
su referencia.

Se acordó dar de baja del padrón de 
vecinos á D. Gabriel Orfila Cardona por 
haberlo solicitado fijando su residencia 
en Mahón,

Se acordó celebrar las sesiones á las 
veinte y una.

Presentadas por los cuentandantes 
las cuentas respectivas al ejercicio de 
19111se acordó pasen al 8r. Procura
dor Sindico para su examen.

Sesión del dia 23,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Presentadas á la deliberación do^ 
Ayuntamiento las cuentas municipale® 
correspondientes al ejercicio de 1911 
después de censuradas por el Sr. Regi
dor Sindico se acordó paseu á informe 
de la Comisión de Hacienda.

Se acordó la distribución de fondos 
para el presente mes.

Presentado un escrito por el Concejal 
D. Benito Simes referente al camino 
que atraviese el predio de Biniancolla 
propiedad del hijo político de dicho 
Sr. Concejal, el Sr. Alcalde no permitió 
se le diera lectura por hallarse com
prendido en el articulo 106 de la Ley 
Municipal,

Se acordó alquilar á D. Alfonso Pé
rez los bajos de los detenidos por la 
cantidad de cuatro pesetas mensuales.

Se acordó pagar de imprevistos á 
Francisco Portella la cantidad de 15
pesetas.

El Concejal D. Pedro Pos manifestó 
por encargo del capitán de la compa
ñía de Bimparrell que dada la avenza- 
da edad se veía obligado á dimitir el 
referido cargo, en su vista se acordó 

: admitir dicha dimisión nombrando en su 
sustitución á D. Miguel Olives Cardona, 

Puesto á discusión el asumo relativo 
al camino de Biniancolla y hallándose 
presente 'el Concejal Sr. Sintes padre 
político del propietario de dicho predio 
Sr. Simes Goüalens y en vísta de lo 
dispuesto en el articulo 106 de la Ley 
Municipal debía al abandodar el salón 

L lo que efectuó en el acto. El Sr. A leal» 
t de manifestó que habiendo existido en 
j vanas ocasiones barreras en el camino 
í y pumo indicado y no obstante ello no 

I* se había puesto impedimento al trana- 
f?íto por el mismo, y que la inscripción 
que llevaba hacia referencia al predio 

■ y no al camino lo que demuestra el 
certificado del Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido acordando 
que no obstante ello debia continuar en 
las mismas condiciones de uso público.

Sesión del 30,—Se aprobó el acta an
terior.

Entrados de un oficio del Sr, Delega
do Especial del Gobierno de S. M. en 
Menorca trasladando telegrama del Ex
celentísimo Sr, Ministro de la Goberna
ción manifestando se exija el mas ex- 

| tricto cumplimiento de Jas disposiciones 
| vigentes ames de autorizar la celebra

ción de espectácu os públicos, acordán
dose se comunique al Arquitecto don 
Francisco Femenias para que practique 
un examen á los edificios en donde se 
celebren espectáculos públicos.

Enterados de una comunicación del 
Sr. Cura párroco de este pueblo invitan
do á esta Corporación para asistir á las 
fiestas religiosas de Corpus Christi.

Se acordó el pago á D, Juan Manent 
por una cuenta de cuatro talonarios pa
ra arbitrios.

Presentadas las cuentas municipales 
y siendo aprobadas se acordó su fijación 
en sitio de costumbre por término de 
quince días.

El Concejal D, Benito Sintes propuso 
la conveniencia que se autorizara la 
introducción y extracción de carnes 
frescas para el Jonsumo público, acor
dándose como se propone con la pre
vención de que la se introduzca venga 
marcada con el sello de su proceden* 
cía. "
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Enterados de una solicitud del Con

cejal D Benito Sintes en la que acom- 
pafia recurso de alzada para ante el 
Excmo. Sr. Gobernador civil en contra 
del acuerdo de esta Corporación negán
dose á admitir un escrito de dicho señor 
por referirse á b u  hijo político Juan Sin- 
Gonalons,

El Concejal Sr. Janals propuso que 
en vista de que el público asiste á las 
sesiones se manden construir dos bancos 
para colocar en la Sala de sesiones lo 
que fué aprobado

Igualmente propuso el referido con
cejal Sr. Janals se nombrase un peón 
caminero consignándose alefecto su ha
ber en el presupuesto para 1913 que 
dando pendiente de estudio.

Sesión del día4 de Junio.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Enterados del imforme del Sr. Alcal
de al recurso del Concejal D. Benito 
Sintes para ante el Sr, Gobernador al 
que se prestó se aprobación.

Enterados de una moción del concejal 
D. Benito Mercadal relativa á la cons
trucción de uns casa de nueva planta 
en el caserío de Torret se acordó pase 
á la comisión para su informe.

Se acordó colocar una verja de hierro 
en la ventana del Matadero,

Sesión del d;a 13. - Se aprobó el acta 
de la anterior.

Enterados de una comunicación del 
Sr. Comisario Rr*gio del Consejo Provin 
cial de Fomento de Baleares se acordó 
se remita relación de los diez mayores 
contribuyentes de este término muni
cipal.

Se acordó el ingreso en caja de va
rias recaudaciones.

Se acordó el pago á D. Lorenzo Mez- 
quida de una cuenta de material de es
critorio.

Se acordó autorizar a D. Gabriel Sin
tes Orfila para que construya una casa 
en el caserío de Torret con arreglo á la 
linea que se le señale.

Enterado de una moción de Sr. Pri
mer Teniente de Alcalde relativa á 
abrirse un camino que partiendo de Re- 
feletó llegara á Refeiet petit acordándo
se quede pendiente de estudio por quin
ce dias.

Enterados de un oficio del Sr. Gober
nador de 5 dei actual en el que con
firma el decreto de esta Alcaldía de 25 
Abril último por el que se destituyó á 
Juan Carreras Sintes del cargo de Guar
da particular Jurado de la Isla del Aire.

Sesión del día 20.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Enterados da un oficio del Sr. Comi
sario Regio en el que nombra los mayo
res contribuyentes D. Gabriel Orfila Or
fila, D. Pedro Orfila Seguí y D. Anto
nio Carreras Olives y por Ministerio de 
la Ley D. Mateo Seguí, Medico y don 
Juan Caldée Maestro para formar la 
Junta de Guardas de campo.

Aprobado el extracto de las acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el 2.° y 3.® trimestre 
de 1911.

Se acordó la distribución de fondos 
para el presente mes.

Enterados de una moción del Conce
jal D. Tomás Sintes en la que propone 
la construcción de un retrate en el cuar
to destinado á detenidos lo que fué 
aprobado por unanimidad.

Se acordó autorizar á Doña Ana Or
fila Carreras para reformar las puertas 
de las casas de su propiedad situadas 
en la calle de San Luis números 33 
y 30.

Se acordó autorizar á los hermanos 
Antonio y José Portella como también 
á Francisco Sintes Sintes para que cons
truyan aceras en las casas números 15 
y 2 A de la calle de Launión respectiva
mente, cuyo múrete sea á cargode este 
Ayuntamiento.

Sesión del día 27.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Enterados de un B. L. M. del Alcalde 
de Mahón se acordó cooperar á la soli
citud que el Ayuntamiento de dicha 
Ciudad eleva al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda para la concesión á esta Isla 
del cultivo y elaboración del Tabaco 
pota,

Se acordó el ingreso en caja de lo re
caudado por derechos de cementerios 
durante el primer semestre del corrien
te año importando Peas. 157*50.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Se acordó se mande construir un do- 

cel para el cuadro de S, M. el Rey.
Se acordó prorrogar la cobranza de 

consumos y arbitrios extraordinarios 
hasta el día diez de Julio próximo.

Se acordó colocar una tabla encima 
de cada uno de los cielos rasos de las 
salas escuelas de niños.

El Sr. Fanals, Presidente de la Junta 
de cementerios manifestó que al confec 
cionarse el presupuesto para el año de 
1913, se tenga presente la necesidad de 
construir con otrario en el cementerio 
Católico consignándose al efecto una 
cantidad prudencial,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria 27 Junio.—Se 

nombró una comisión para dictaminar 
| sobre las cuentas municipales relativas 
| al ejercicio de 1911.

El extracto que precede ha sido apro
bado en sesión celebrada por este Ayun
tamiento el día cinco del corriente mes.

San Luis siete de Septiembre de mil 
novecientos doce. —El Alcalde, Manuel 
Santa María.—El Secretario, Juan Sin- 

i tes,

Núm, 284
D. Juan Alcooer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto siendo 
el encabez^mi nio y palie dispositiva del 
tenor sigaieute.

Número siete.=Palma veinticuatro de 
Enero de mil novecienloa trece.=En los 
autoe juicio declarativo de m cor cuantía 
promovido por D.a Juana Domingo y 
Martoibll, contra Juan Domingo y Mar- 
torell su esposa María Cifre y C fre y 
Antonio Cifre y C>f? , sobra rssoistóa de 
eeoriturae públicse; autos que fueron re
mitidos en grado de aoelacióa inUrpues- 
$a por la demandante D.a Juana Domío- 
go de la sentencia que pronunció el Jozga 1 
do de primera instancia del Partido de 
loca en doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho, por lo que se declara no 
Inbet lugar á la demanda interpuesta por 
D.a Juana Domingo y Martorell contra 
D, Ju»n Domingo Martozell, D.a Muda 
Cifra y Cifre y D. Antonio Cifre y C fre, 
abeolvítmdo á éstos da dicha demanda sin 
hacer especial condonación de costas. = 
Se tiene por abandonada la instancia y 
por firme la sentencia apelada, declarán
dose de cargo de la apelante D,a Joaoa 
Domingo y Marforpll la costas de la 
instancia oaduceda. Devuélvase los autos 
al Juzgado inferior con la oportuna certifi
cación. Por la representación de Doña 
Juana Domingo reintégrese coa arreglo 
al timbre correspondiente la mitad del 
papel de oficio invertido en el apunta
miento y demás actuaciones comunes. 
Pare notificación á D. Antonio Cifre y 
Odre publiquese el encabezamiento y 
parte dispos’tive de este auto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á menos 
que dentro da segundo día se solicitase 
y fuere posible notificárselo personai- 
mentente. Lo acordaron y firman loa 
Señores anotados á continuación en Sala 
de justicia de esta Audiencia de que cer
tifico. wManuel GmHno.=Mariano Pas
cual Español. = Pedro Zimora. = José 
Marqalna.-=PeiBgio Azpehcueta. = Juan 
Aloover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para b u  inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la prea-inti cepiifioaoióa en 
Palma á veinte y nueve da Enero de mil 
novecientos trece.— Juan Alcover.

Núm. 264
. CEDULA DE CITACION
El Sr, Jaez de Iu8t<acción del disidió 

de 1» CatedfAl de esta ciudad en causa 
sobre contrabando da tabaco á virtud de
expudiente administrativo número 105 
acordó ee oite eu fo:ma al marinero apre- 

l heoeor D. Maanel Siroh para que oompe- 
l rezo» á esto Juzgado en el lérmioo de 
¡ diez días á oontac del de iwpabUcioióD de 

este edioto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta 1 
provincia a! objeto de declarar en la eepre- 
eada censa bajo apero bimiento de lo que 
haya lugar en caso da incomperencia,

Y á fin de que tonga ef»c‘o la citación 
acordada expido la presante en Palma á 
trainta de Enero de mi novecientos trece. 
—Antonio Moles. —El Secretario, Sebas
tian Gazá,

Núm, 286
Don Juan Ripoll Secretario ac

cidental del Juzgado dr primera Ins
tancia dil Partido de Mahón.
Certifico: Que en el juicio declarativo 

da mayor cuantía promovidos ante dicho 
Juzgado y Secretaria del difunto D, Juan 
Trémol, hoy á cargo del que autoriza por 
D Jaciento Tort y Daniel contra loe Se
ñores Campe, Bonvthi y Compañía, Socie
dad en comandita, auseole en ignorado pa
radero, se ha dictado de oficio el a'guiente;

«Auto.=Mahóa veinte y ocho Enero 
de mil novecientos trece.eeResultundo, 
que en los presentes autos juicio declara
tivo de mayor enautia sobre pago de 
ochenta mil pesetas, gastos de recambio y 
protesto, ínsereees y costas, instados por 
D. Jacinto Tort y Dío íU, vecino ds B*r» 
culona contra los S^s. C*mp8, Bonv hi y 
Compañía, Sociedad eo comandita, aua^n- 
tes en ignorado paradero, no se ha prac
ticado diligencia alguna desde el veinte y 
seis de Enero de mil novecientos nueve, 
fticha en que ea notificó la providencia 
dictada el mismo du.=Coaelderando que 
segúa ¡o dispuesto eo loe artículos 411 y 
414 ds la Ley da Eojaicíamiento civil, se 
tandrán por abéndoosdas las instancias 
da toda clase de juicios y caducarán de de
recho aun respecto de los menores ó ia- 
capaeitadoe, sino ee insto su curso dentro 
de castro años, cuando el pítito se hallare 
en primera inatsnch, cuyo término sa con
tará ddade la ú’iiroa notificación qua se 
hubiere hecho á las partes, y si los autos 
sa hallaran en primera Instancia, como 

i ocurre en los presentes y resultare de ellos 
j que han transcurrido ¡os cuatro años sin 

qoe ninguna de las partes haya instado । su c u íb o , pudiendo hacerlo, se tendrá por 
abandonada la acción y el Juez mandará 
archivarlas ein ulterior progreso, siendo 
eu este caso ds cuenta de cada pacte las 
costas causadas á su instancia.=Se tiene 
por caducada la instancia y abaodonada 
la acción que v^nto ejercitando en estos 
autos D. Jaoiaio Tüit Daau', los que se 
archivarán sin ulterior progreso previa 
notificación de este proveído á los deman
dados por medio de edictos que se inser
tarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la Pro 
vincia y ee fijarán en ios estrados dei Jaz- 
gado en atañe ón á ignorarse eu paradero, 
una vez h*ya reintegrado el procurado

; Goñalous al papel timbrado cotrespon- 
dieote el de oficio invertido, siendo de 
cuenta de cada una de las partes las 
costas causada á su instancia. Asi lo 
proveyó, mandó y firmó e S , D. Cir
ios Moysi SdUret, Juez Municipal Le
trado de esta ciudad ^actrgado dei des
pacho de primera lasianoia de la m sma 
y su Partido, por iodisnosicioa dei Safloc 
Jutz propietarioy oertifico.=Carlos Moysi. 
=Anie mi, Juan Ripoll.

Y para b u  inasrcióo en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia á fio de que s>rva de 
notificación á loe demandados tires. Campe 
BoüVehi y Ccmpañ'a, Sociedad en coman
dita, expido la presente visada por ei se
ñor Joez accidental en M^hón á veinte y 
ocho Enaro de mil uovecieniae trace.» 
Juan Ripoil.=:Ei Juez ds 1.a Instancia 
aocideatal, Garios Moysi.

Núm. 220
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

l.° al 4? trimestre de 1910
D. Pedro Bordoy Gomlla, Recaudador 

ejecutivo ds la Zoa& de Manacor de 
la que ee arrendatario D. Bartolomé 
Mir y Calafal!.
Hago eabei: Que eu el expediente que 

instruyo por dé utos del concepto con- 
t ibutivo y trimeetres arfiba expresados, 
se ha dictado coa fecha'veinte y dos de 
Enero de 1913 la siguiente

< Pro videncia: —N o habieódd satisfecho 

los deudores que á continunc’ón ee rx* 
presan sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se sonerdn la enagenación 
en pública subasta de los inmuebles per- 
tanecíent^s á cada uno de aquellos den- 
dore», rnvn acto se verifica A hsj ■ mi 
n «flidA c ■ el día doce da F^bn-ro d< 
1913 y h-."ic le* dhz r -ndo os u t-e 
«druisib a » en subesto Iss qué- cubren 
isa dos terceras partee de su valoración.

Not fiquesa esta providencia al referido 
deudor y á loe acreedores hipotecarios, en 
su caso; y anúcciese al público por medio 
de edictos en las Casas Coneistorialee, 
y por Edioto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ds 
la provincia y Gacela de Madrid.

Lo que hego público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conooi- 
miento de los que desearen tomar parle 
en la subasta anunciada, que ésta ee 
celebrará en el local de la Recaudación 
Ejecutiva calle de Son Pinar número 4 
Fdsmtx y que se establecen lae siguien
tes condiciones «m carmlimienio de ic 
dispuesto en el artículo 95 de la iuetrao* 
oión de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que ¡os bienes trabados y á cuya 
6n*jen*oióu ee ha de p oced^r, son los 
comprendidos en ía eigülonte relación,
Gontvibuyontes, bienes emburgados y car

gas preferentes conocidas
Francisca Ana Pon Sa'om —Uü b pieza 

da tierra simada en el término municipal 
de Felanitx y punto Damitoo Bmjfarda de 
cabida de tres cuartones equivalentes á 
cincuenta y tres áreas veinte y siete cén- 
tiáreas que Hadan si Norte, con tierras de 
Catalina Pone, por Esta con las de don 
Bartolomé Prohsns, Sur con las de Auto- 
nía Artigues y por Osete oon las de Juan 
Pon.

Dicha finca se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de b u Partido al 
folio 101, Tomo 308, de Felanitx, finca 
número 13.925, inscripción primera.

Y según la certificación de cargas y 
gravámenes librada por el S^ñor Regis
trador de la Propiedad, dichs finca no 
apirees gravada oon carga alguna.

Sa riqueza imponible us la de 31*32 pe- 
estas que capitalizadas ai 5 por ciento 
dan uu valor en venta de 630*40 pesetee, 
valor para la subasta 420*27 id.

Los gastos de sobaste, escritura ma
triz, incluso la de tre8pt»8o y las suceei- 
vas al prooydimitmo a» á ü  de cargo del 
rematante.

Por el presante edioto hago constar no 
haber podido tener lugar ¡a entrega de 
las células de Dotifioooióa ai interesado 
por ser de pagadero ignorado, y con el fin 
de que Ikgne á conocimiento del miemo, 
ee publica y ñj’ el presente en la tabülU 
de tos ana elce oficiales dei AyoolemieD 
to de Fi eo'tx á o r cf-otos del ííeulo 
142 lár-afoe 3.° y 4 ° de la vigsete 
Instrucción p» a que surta sus efectos.

2 .° Qu ios díudorcs ó b u s cansabe' 
bicales, y los aomednres hipotecarios eo 
b u 0680, pueden librar les finóse hasta el 
momeoto de celebrares la subasta, peg»' 
do el principal, recargos ó dietas, coeti* 
y demás gastos del procedimiento,

3 ° Que loe títulos de proptodad de 
los inmuebles estén de manifeem en este 
oficina hísta el día da J« celebración de 
aquel acto, y que tos licitadores deberlo 
conformarse cou ellos y no tendrán de* 
recho á exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indiep'i'nBable 
pa*B tomar narte en la subasta, que 108 
¡toitadotos depositen previamente en *8 
mesa de la Presidencia e! 5 por 10U del 
valor líquido de ios bienes que intente^ 
rematar.

5 .° Q ie ea obligación dei rematan^ 
antregar en el eoio la diftirenoia entre el 
importe del depósito constitmdo y prev'0 
de la adjudicación: y ,

6 .° Que el hecha énu no pudiera ulli' 
maree la vente por negares el adjudio8' 
lado á la entrega del precio del remata,16 
decretará la pérdida del depósito, que i6' 
gresará ea la C *j* General de Depósito9'.

Felanitx á 24 da Eoero de 1913. 
Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy.
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